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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO NÚMERO 010-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que la Presidenta de la República, 

tiene a su cargo la suprema dirección 

y coordinación de la administración 

pública centralizada y descentralizada, 

y en el ejercicio de sus funciones, 

podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros.  A ese efecto, el 

artículo 116 de la Ley General de la 

Administración Pública, establece 

que los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán 

la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de la Secretaría 

de Estado en el  Despacho de 

Finanzas, ha convenido suscribir dos 

Contratos de Donación con El Banco 

Nacional de Comercio Exterior, 

Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo, 

Fiduciario del Fideicomiso Público 

Denominado “Fondo México”, La 

Agencia Mexicana de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo 

“AMEXCID”  y El Banco del 

Bienestar, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca 

de Desarrollo, para ejecutar los 

Proyectos denominados “Jóvenes 

Construyendo e l  Futuro”  y 

“Sembrando Vida” en la República 

de Honduras.

CONSIDERANDO: Que el  objet ivo del  Proyecto 

Jóvenes Construyendo el Futuro es 

brindar oportunidades de capacitación 

laboral y obtención de incentivos 

económicos a jóvenes de entre 18 

y 29 años de edad que no trabajan 

y no estudian, para aumentar la 

empleabilidad y la inclusión en el 

mercado laboral, mediante un modelo 

de corresponsabilidad social entre los 

sectores público, privado y social.    

CONSIDERANDO: Que el  objet ivo del  Proyecto 

Sembrando Vida es contribuir a la 

seguridad alimentaria de productores y 
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productoras que habitan en localidades 

rurales de Honduras mediante la 

capacitación e implementación de 

sistemas de producción agroforestal 

que incentiven el autoconsumo y la 

comercialización de excedentes.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación de 

los artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la Constitución 

de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 118 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Licenciado MARLON DAVID 

OCHOA MARTINEZ, en su condición de Secretario de 

Estado en el Despacho de Finanzas, para que en nombre y 

representación del Gobierno de la República de Honduras, 

suscriba dos Contratos de Donación con El Banco 

Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, Fiduciario 

del Fideicomiso Público Denominado “Fondo México”, La 

Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo “AMEXCID” y El Banco del Bienestar, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 

de Desarrollo, para ejecutar los Proyectos denominados 

“Jóvenes Construyendo el Futuro” hasta por un monto 

de Once Millones de Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$11,000,000.00) y “Sembrando Vida” hasta 

por un monto de Veinte Millones de Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$20,000,000.00).

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República de Honduras 

ELIZABETH RIVERA 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto


